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la presente notificación, podrán formular escrito de alegaciones di-
rigido a la concejala-delegada de Seguridad Ciudadana, presentado
o remitido al Registro General de este Ayuntamiento, con indicación
del número de expediente y matrícula, alegando cuanto convenga a
su derecho y aportando y proponiendo las pruebas que estimen con-
venientes. De no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la de-
nuncia se considerará propuesta de resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de agosto).

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14
de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos
recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid en el ejercicio de sus competencias sancionado-

ras. Los interesados podrán ejercitar en cualquier momento los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los térmi-
nos previstos en la citada Ley.

Conformidad con la denuncia: de hallarse conforme con la denun-
cia, podrán abonar el importe de la sanción con reducción del 30
por 100, si lo realizan en los treinta días naturales siguientes a la fe-
cha de esta notificación (artículo 67.1 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990), por giro postal o ingreso en el “Banco de Santander”,
número de cuenta 0049-1622-81-2210010186, siendo imprescindi-
ble indicar el número de boletín de denuncia, número de expedien-
te y matrícula del vehículo. El justificante de ingreso servirá a todos
los efectos como carta de pago. El abono anticipado con la reduc-
ción implicará la renuncia a formular alegaciones y la terminación
del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa, sin
perjuicio de interponer los recursos correspondientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 13 de agosto de 2008.—El alcalde en funciones (PD 2160/2008, de 23 de julio, Guillermo Magadán Cuesta).
(02/11.378/08)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que
haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cu-
yos titulares figuran a continuación, por la infracción de norma de
tráfico vial que igualmente se indica con expresión de la clave y el

importe de la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del
Estado” de 14 de marzo de 1990), la concejala-delegada de Seguri-
dad Ciudadana ha ordenado la incoación de los correspondientes ex-
pedientes sancionadores, cuya instrucción y subsiguiente propuesta
de resolución está encomendada al Departamento de Régimen San-
cionador. Si el responsable de la infracción no fuese la persona rela-
cionada, por no ser titular o conductor del vehículo, o se trate de per-
sona jurídica, deberá comunicar a este Ayuntamiento la identidad
del conductor responsable, so pena de ser sancionado como autor de
falta muy grave.
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De acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto 320/1994, de 25
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril
de 1994), podrán los interesados proceder del siguiente modo:

Alegaciones: de acuerdo con el artículo 79 del Real Decre-
to 339/1990, durante los quince días hábiles siguientes al recibo de
la presente notificación, podrán formular escrito de alegaciones di-
rigido a la concejala-delegada de Seguridad Ciudadana, presentado
o remitido al Registro General de este Ayuntamiento, con indicación
del número de expediente y matrícula, alegando cuanto convenga a
su derecho y aportando y proponiendo las pruebas que estimen con-
venientes. De no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la de-
nuncia se considerará propuesta de resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de agosto).

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos

(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14
de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos
recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid en el ejercicio de sus competencias sancionado-
ras. Los interesados podrán ejercitar en cualquier momento los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los térmi-
nos previstos en la citada Ley.

Conformidad con la denuncia: de hallarse conforme con la denun-
cia, podrán abonar el importe de la sanción con reducción del 30
por 100, si lo realizan en los treinta días naturales siguientes a la fe-
cha de esta notificación (artículo 67.1 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990), por giro postal o ingreso en el “Banco de Santander”,
número de cuenta 0049-1622-81-2210010186, siendo imprescindi-
ble indicar el número de boletín de denuncia, número de expedien-
te y matrícula del vehículo. El justificante de ingreso servirá a todos
los efectos como carta de pago. El abono anticipado con la reduc-
ción implicará la renuncia a formular alegaciones y la terminación
del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa, sin
perjuicio de interponer los recursos correspondientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 22 de agosto de 2008.—El alcalde en funciones (PD 2160/2008, de 23 de julio, Guillermo Magadán Cuesta).
(02/11.732/08)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que
haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cu-
yos titulares figuran a continuación, por la infracción de norma de
tráfico vial que igualmente se indica con expresión de la clave y el
importe de la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del
Estado” de 14 de marzo de 1990), la concejala-delegada de Seguri-
dad Ciudadana ha ordenado la incoación de los correspondientes ex-
pedientes sancionadores, cuya instrucción y subsiguiente propuesta
de resolución está encomendada al Departamento de Régimen San-
cionador. Si el responsable de la infracción no fuese la persona rela-
cionada, por no ser titular o conductor del vehículo, o se trate de per-
sona jurídica, deberá comunicar a este Ayuntamiento la identidad
del conductor responsable, so pena de ser sancionado como autor de
falta muy grave.

De acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto 320/1994, de 25
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-

tor y Seguridad Vial (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril
de 1994), podrán los interesados proceder del siguiente modo:

Alegaciones: de acuerdo con el artículo 79 del Real Decre-
to 339/1990, durante los quince días hábiles siguientes al recibo de
la presente notificación, podrán formular escrito de alegaciones di-
rigido a la concejala-delegada de Seguridad Ciudadana, presentado
o remitido al Registro General de este Ayuntamiento, con indicación
del número de expediente y matrícula, alegando cuanto convenga a
su derecho y aportando y proponiendo las pruebas que estimen con-
venientes. De no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la de-
nuncia se considerará propuesta de resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de agosto).

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14
de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos
recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid en el ejercicio de sus competencias sancionado-
ras. Los interesados podrán ejercitar en cualquier momento los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los térmi-
nos previstos en la citada Ley.

Conformidad con la denuncia: de hallarse conforme con la denun-
cia, podrán abonar el importe de la sanción con reducción del 30
por 100, si lo realizan en los treinta días naturales siguientes a la fe-
cha de esta notificación (artículo 67.1 del Real Decreto Legislati-


